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EL CONGRESO DE COLOMBIA 

  
Por la cual se expide el Código Penal 

 
EL CONGRESO DE COLOMBIA 

  
  

DECRETA: 
 
(…)  
 
ARTÍCULO 257. (Modificado por el artículo 1 de la Ley 1032 de 2006). DE LA 
PRESTACIÓN, ACCESO O USO ILEGALES DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES. El que, sin la correspondiente autorización de la 
autoridad competente, preste, acceda o use servicio de telefonía móvil, con ánimo 
de lucro, mediante copia o reproducción de señales de identificación de equipos 
terminales de estos servicios, o sus derivaciones, incurrirá en prisión de cuatro (4) 
a diez (10) años y en multa de quinientos (500) a mil (1.000) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 
  
En las mismas penas incurrirá el que, sin la correspondiente autorización, preste, 
comercia lice, acceda o use el servicio de telefonía pública básica local, local 
extendida, o de larga distancia, con ánimo de lucro. 
  
Iguales penas se impondrán a quien, sin la correspondiente autorización, acceda, 
preste, comercialice, acceda o use red, o cualquiera de los servicios de 
telecomunicaciones definidos en las normas vigentes. 
  
PARÁGRAFO 1o. No incurrirán en las conductas tipificadas en el presente artículo 
quienes en virtud de un cont rato con un operador autorizado comercialicen 
servicios de telecomunicaciones. 
  
PARÁGRAFO 2o. Las conductas señaladas en el presente artículo, serán 
investigables de oficio. 
  
(…) 
 
ARTICULO 270. (Modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004). 
VIOLACION A LOS DERECHOS MORALES DE AUTOR. Incurrirá en prisión de 
treinta y dos (32) a noventa (90) meses y multa de veinte seis punto sesenta y seis 
(26.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes quien:  
 



1. Publique, total o parcialmente, sin autorización previa y expresa del titular del 
derecho, una obra inédita de carácter literario, artístico, científico, 
cinematográfico, audiovisual o fonograma, programa de ordenador o soporte 
lógico.  

 
2. Inscriba en el registro de autor con nombre de persona distinta del autor 

verdadero, o con título cambiado o suprimido, o con el texto alterado, 
deformado, modificado o mutilado, o mencionando falsamente el nombre del 
editor o productor de una obra de carácter literario, artístico, científico, 
audiovisual o fonograma, programa de ordenador o soporte lógico.  

 
3. Por cualquier medio o procedimiento compendie, mutile o transforme, sin 

autorización previa o expresa de su titular, una obra de carácter literario, 
artístico, científico, audiovisual o fonograma, programa de ordenador o soporte 
lógico.  

 
PARAGRAFO. Si en el soporte material, carátula o presentación de una obra de 
carácter literario, artístico, científico, fonograma, videograma, programa de 
ordenador o soporte lógico, u obra cinematográfica se emplea el nombre, razón 
social, logotipo o distintivo del titular legítimo del derecho, en los casos de cambio, 
supresión, alteración, modificación o mutilación del título o del texto de la obra, las 
penas anteriores se aumentarán hasta en la mitad.  
 
ARTICULO 271. (Modificado por el artículo 2 de la Ley 1032 de 2006). 
VIOLACIÓN A LOS DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR Y DERECHOS 
CONEXOS. Incurrirá en prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de veintiséis 
punto sesenta y seis (26.66) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes quien, salvo las excepciones previstas en la ley, sin autorización previa y 
expresa del titular de los derechos correspondientes: 
  
1. Por cualquier medio o procedimiento, reproduzca una obra de carácter literario, 
científico, artístico o cinematográfico, fonograma, videograma, soporte lógico o 
programa de ordenador, o, quien transporte, almacene, conserve, distribuya, 
importe, venda, ofrezca, adquiera para la venta o distribución, o suministre a 
cualquier título dichas reproducciones. 
  
2. Represente, ejecute o exhiba públicamente obras teatrales, musicales, 
fonogramas, videogramas, obras cinematográficas, o cualquier otra obra de 
carácter literario o artístico. 
  
3. Alquile o, de cualquier otro modo, comercialice fonogramas, videogramas, 
programas de ordenador o soportes lógicos u obras cinematográficas. 
  
4. Fije, reproduzca o comercialice las representaciones públicas de obras teatrales 
o musicales. 
  



5. Disponga, realice o utilice, por cualquier medio o procedimiento, la 
comunicación, fijación, ejecución, exhibición, comercialización, difusión o 
distribución y representación de una obra de las protegidas en este título. 
  
6. Retransmita, fije, reproduzca o, por cualquier medio sonoro o audiovisual, 
divulgue las emisiones de los organismos de radiodifusión. 
  
7. Recepcione, difunda o distribuya por cualquier medio las emisiones de la 
televisión por suscripción. 
  
ARTICULO 272. (Modificado por el artículo 3 de la Ley 1032 de 2006). 
VIOLACIÓN A LOS MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE DERECHO DE 
AUTOR Y DERECHOS CONEXOS, Y OTRAS DEFRAUDACIONES. Incurrirá en 
prisión de cuatro (4) a ocho (8) años y multa de veintiséis punto sesenta y seis 
(26.66) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, quien: 
  
1. Supere o eluda las medidas tecnológicas adoptadas para restringir los usos no 
autorizados. 
  
2. Suprima o altere la información esencial para la gestión electrónica de 
derechos, o importe, distribuya o comunique ejemplares con la información 
suprimida o alterada. 
 
3. Fabrique, importe, venda, arriende o de cualquier forma distribuya al público un 
dispositivo o sistema que permita descifrar una señal de satélite cifrada portadora 
de programas, sin autorización del distribuidor legítimo de esa señal; o, de 
cualquier forma, eluda, evada, inutilice o suprima un dispositivo o sistema, que 
permita a los titulares del derecho controlar la utilización de sus obras o 
fonogramas, o les posibilite impedir o restringir cualquier uso no autorizado de 
estos. 
  
4. Presente declaraciones o informaciones destinadas directa o indirectamente al 
pago, recaudación, liquidación o distribución de derechos económicos de autor o 
derechos conexos, alterando o falseando, por cualquier medio o procedimiento, 
los datos necesarios para estos efectos. 
  
 
Decreto 1070 de 2008 “Por el cual se reglamenta 
el artículo 26 de la Ley 98 de 1993”. 

Se mantiene el contenido 

Decreto 4540 de 2006 Por medio del cual se 
adoptan controles en aduana, para proteger la 
Propiedad Intelectual. 
 

Se mantiene el contenido  

Decreto 2041 de 1991 “Por el cual se crea la 
Dirección Nacional del Derecho de Autor como 
Unidad Administrativa Especial, se establece su 
estructura orgánica y se determinan sus 

Se mantiene el contenido 



funciones”. 
 
Decreto 1278 de 1996 “Por el cual se fija la 
estructura interna de la Dirección Nacional de 
Derecho de Autor y se establecen sus funciones”. 
 

Se mantiene el contenido 

Decreto 1360 de 1989 “Por el cual se reglamenta 
la inscripción del soporte lógico (software) en el 
Registro Nacional del Derecho de Autor”. 

Se mantiene el contenido 

Decreto 162 de 1996 “Por el cual se reglamenta 
la Decisión Andina 351 de 1993 y la Ley 44 de 
1993, en relación con las Sociedades de Gestión 
Colectiva de Derecho de  Autor o de Derechos 
Conexos”.  

Se mantiene el contenido 

Decreto 460 de 1995 “Por el cual se reglamenta 
el Registro Nacional del Derecho de Autor y se 
regula el Depósito Legal”. 

Se mantiene el contenido 

 


